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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen. 

Con el permiso de la presidencia, compañeras y compañe-
ros legisladores. 

Uno de los problemas más sensibles de los últimos años,
especialmente en las zonas de playa, es que las mexicanas
y los mexicanos no siempre pueden disfrutar plenamente
de los recursos naturales que son de la nación. En ocasio-
nes, los accesos quedan restringidos por desarrollos turísti-
cos que, bajo el argumento de la propiedad privada, impi-
den el libre tránsito de visitantes y comunidades locales.
En otros casos, son las propias áreas naturales protegidas
las que, en nombre del cuidado ambiental, establecen ba-
rreras económicas que limitan el disfrute de estos espacios
colectivos.

No podemos olvidar que, conforme a nuestra Constitución,
las tierras, aguas y recursos naturales pertenecen original-
mente a la nación; y que de ese principio deriva también el
derecho de todas y todos al libre tránsito y a un medio am-
biente sano. Esa es la esencia que debemos resguardar con
normas claras y eficaces. 

El dictamen que discutimos reconoce esa realidad y busca
garantizar el acceso libre y gratuito. La reserva que pongo
a consideración de este pleno no altera ese espíritu, sino
que lo fortalece con mecanismos concretos que aseguren su
plena vigencia. 

A continuación, se describen los principales cambios que
se plantean.

1. Por lo que respecta a Ley General de Bienes Nacionales

La reserva transforma una obligación genérica en un es-
quema claro y garantista:

• Se crea un Registro Nacional de Accesos a Playas, 
coordinado por la Semarnat y los municipios, sustenta-
do en programas de desarrollo urbano y ordenamientos
ecológicos. 

• Se establece la inscripción obligatoria en catastros y
registros públicos, para dar certeza jurídica y permanen-
cia a los accesos.

• En poblaciones con concesionarios distintos a los pro-
pietarios colindantes, se prevé el derecho de acceso li-
bre a las comunidades locales. 

De esta manera, los accesos no serán letra muerta: estarán
respaldados por instituciones, registros y seguridad jurídica. 

2. Con relación a la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente

Se mantiene el acceso gratuito al menos un día a la sema-
na, pero la reserva amplía el beneficio:

• En domingos y días festivos, la Semarnat promoverá
descuentos conforme al artículo 198 de la Ley Federal
de Derechos, y garantizará el acceso libre cuando las
condiciones lo permitan. 

• Este esquema introduce criterios de equidad social, fa-
voreciendo a personas mayores, con discapacidad, estu-
diantes, profesores y comunidades locales. 

Con ello, se reconoce que la riqueza natural del país debe
disfrutarse con justicia y sin exclusiones. 

3. Referente a las disposiciones transitorias. 

• Se otorgan 180 días –y no 90– para que la Semarnat y
las autoridades competentes realicen las adecuaciones
normativas necesarias.

• Se elimina la disposición que obligaba a que las con-
cesiones vigentes se ajustaran retroactivamente, con res-
pecto a los principios de seguridad jurídica y no retro-
actividad de la ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2025.— Diputa-
do Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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